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Servicio de Contratación y Patrimonio
Mesa: JGL 191/2022

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Fecha y hora de celebración
02 de noviembre de 2022 a las 12:00:00
 
Lugar de celebración
Sala de reuniones del Servicio de Contratación.
 
Asistentes

PRESIDENTA SUPLENTE
Doña Cándida Verdier Mayoral, Segunda Teniente de Alcalde.

SECRETARIA
Doña Leticia Salado Contreras, Jefa de Sección de Contratación y Patrimonio.

VOCALES
Don Manuel Orozco Bermúdez, Vicesecretario General accidental.
Don Ángel Tomás Pérez Cruceira, Interventor.
Doña Teresa Castrillón Fernández, Jefa de Servicio de Contratación y Patrimonio.
Don Antonio Santos Fuentes Martín, Jefe de Servicio de Gestión y Compras.

 
Orden del día

1. Acto  de  valoración  oferta  criterios  juicio  de  valor  (art.  159):  72/2022  -  Obras  de
mejora en el intercambiador de transportes río Iro en Chiclana de la Frontera. Nuevo
apeadero, que se desarrolla en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia, financiado por la Unión Europea con cargo a fondos Next Generation EU.

2. Apertura criterios  evaluables  automáticamente:  72/2022 -  Obras  de mejora  en el
intercambiador de transportes río Iro en Chiclana de la Frontera. Nuevo apeadero,
que se desarrolla en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
financiado por la Unión Europea con cargo a fondos Next Generation EU.

3. Valoración criterios evaluables automáticamente: 72/2022 - Obras de mejora en el
intercambiador de transportes río Iro en Chiclana de la Frontera. Nuevo apeadero,
que se desarrolla en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
financiado por la Unión Europea con cargo a fondos Next Generation EU.

4. Propuesta  adjudicación:  72/2022  -  Obras  de  mejora  en  el  intercambiador  de
transportes río Iro en Chiclana de la Frontera. Nuevo apeadero, que se desarrolla en
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la
Unión Europea con cargo a fondos Next Generation EU.



Se Expone

1.- Acto de valoración oferta criterios juicio de valor (art. 159): 72/2022 - Obras de mejora
en el intercambiador de transportes río Iro en Chiclana de la Frontera. Nuevo apeadero,
que se desarrolla  en  el  marco del  Plan  de Recuperación,  Transformación y  Resiliencia,
financiado por la Unión Europea con cargo a fondos Next Generation EU.

La Mesa de Contratación en sesión celebrada con fecha 19 de octubre de 2022, tras la
apertura del archivo electrónico A, de documentación acreditativa de los requisitos previos y
propuesta  técnica  del  único  licitador  admitido  a  este  procedimiento,  acordó  remitir  la
documentación incluida en el mismo al Jefe de Sección de Servicios para la correspondiente
valoración de los criterios evaluables mediante juicio de valor establecidos en la cláusula 11.2
del PCAP.

Visto informe emitido con fecha 26 de octubre de 2022 por el Jefe de Sección de
Servicios en el que se valora la única oferta presentada a este procedimiento, la Mesa de
Contratación, por unanimidad, acuerda valorar la propuesta técnica presentada, según los
criterios de adjudicación ponderables en función de un juicio de valor establecidos en la
cláusula 11.2 del PCAP de la manera que seguidamente se indica:

NIF:  B85826899  PROBISA  VIAS  Y  OBRAS  SLU  en  Unión  Temporal  de  Empresas  con  NIF
B15016207 OVISA PAVIMENTOS Y OBRAS SLU:
- 2.1. Memoria justificativa programa de obras. Puntuación:  8.50
- 2.2. Adecuación, racionalidad y viabilidad programación obras: Puntuación:  3.00
- 2.3. Implantación de señalización vial en acabados de obra.  Puntuación:  2.00
- 2.4. Estudio lumínico del ámbito de actuación.  Puntuación:  3.00
- 2.5. Rotulación y banderolas en intercambiador.  Puntuación:  2.00
- 2.6. Alcance del plan de aseguramiento de la calidad de la obra.  Puntuación:  1.00

TOTAL: Puntuación 19.50

2.-  Apertura  criterios  evaluables  automáticamente:  72/2022  -  Obras  de  mejora  en  el
intercambiador de transportes río Iro en Chiclana de la Frontera. Nuevo apeadero, que se
desarrolla en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado
por la Unión Europea con cargo a fondos Next Generation EU.

Se procede a la apertura del archivo electrónicos “B” de documentación relativa a
criterios a valorar mediante fórmulas matemáticas del siguiente licitador que ha resultado
admitido a este procedimiento:

NIF:  B85826899  PROBISA  VIAS  Y  OBRAS  SLU  en  Unión  Temporal  de  Empresas  con  NIF
B15016207 OVISA PAVIMENTOS Y OBRAS SLU:

La documentación aportada por este licitador se valorará directamente por la Mesa
de Contratación según lo previsto en la cláusula 14.2 del PCAP.
 



3.-  Valoración criterios  evaluables  automáticamente:  72/2022  -  Obras  de mejora  en  el
intercambiador de transportes río Iro en Chiclana de la Frontera. Nuevo apeadero, que se
desarrolla en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado
por la Unión Europea con cargo a fondos Next Generation EU.

Se valora por la Mesa de Contratación directamente la proposición económica de
acuerdo  a  los  criterios  de  adjudicación  evaluables  conforme  a  fórmulas  matemáticas
establecidos en la cláusula 11.1 del PCAP.

Antes  de  proceder  a  la  valoración  de  la  proposición  económica  admitida  a  este
procedimiento,  la  Mesa  de  Contratación  ha  comprobado  que  según  lo  dispuesto  en  el
artículo 85 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(RD  1098/2001,  de  12  de  octubre),  ésta  no  se  encuentra  incursa  en  presunción  de
anormalidad, resultando las siguientes puntuaciones:

NIF:  B85826899  PROBISA  VIAS  Y  OBRAS  SLU  en  Unión  Temporal  de  Empresas  con  NIF
B15016207 OVISA PAVIMENTOS Y OBRAS SLU:

- 1.1. Oferta económica: 1.046.351,84 Euros, IVA excluido. Puntuación: 45.00
- 1.2. Reducción plazos ejecución obras: 10 semanas. Puntuación: 10.00
- 1.3.1. Mejora paisajística del entorno. Arbolado: SÍ.  Puntuación: 10.00
- 1.3.2. Mejora paisajística del entorno. Maceteros: SÍ. Puntuación:   5.00
- 1.3.3. Mejora paisajística del entorno. Columna: SÍ  Puntuación:   5.00

TOTAL: Puntuación: 75.00

4.- Propuesta adjudicación: 72/2022 - Obras de mejora en el intercambiador de transportes
río Iro en Chiclana de la Frontera. Nuevo apeadero, que se desarrolla en el marco del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea con cargo
a fondos Next Generation EU.

Antes  de  efectuar  la  propuesta  de  adjudicación,  la  Mesa  de  Contratación,  de
conformidad con lo previsto en el artículo 159 4 a), ha comprobado que las empresas NIF:
B85826899 PROBISA VIAS Y OBRAS SLU y NIF B15016207 OVISA PAVIMENTOS Y OBRAS SLU:,
se  encuentran  debidamente  inscritas  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas
Clasificadas del Sector Público, en la fecha final de presentación de ofertas.

De acuerdo a la evaluación de la propuesta aportada por el  licitador admitido,  la
Mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo
a las puntuaciones obtenidas por éste en las diferentes fases:

Orden: 1 NIF: NIF: B85826899 PROBISA VIAS Y OBRAS SLU en Unión Temporal de Empresas
con NIF B15016207 OVISA PAVIMENTOS Y OBRAS SLU: Propuesto para la adjudicación
Total criterios CJV: 19.50
Total criterios CAF: 75.00
Total puntuación: 94.50
 



 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta suplente:

             Doña Leticia Salado Contreras                              Doña. Cándida Verdier Mayoral
                          SECRETARIA                                                         PRESIDENTA SUPLENTE


